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ANEXO 7

[bookmark: _GoBack]SUBVENCIONES DE RETO DEMOGRÁFICO DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES MUNICIPALES QUE FAVOREZCAN LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA DE MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE GRANADA – PLAN ECOPUEBLO 2025.

	MODELO ORIENTATIVO DE OFICIO DE ALCALDÍA PARA COMUNICAR MODIFICACIÓN DE LAS CLASES DE ACTUACIÓN SOLICITADAS Y CONCEDIDAS (Art. 9.2 de la convocatoria).
La solicitud de modificación conllevará la presentación electrónica de oficio y nuevo anexo 1 firmado digitalmente por el representante legal del ente. *



Sr. Presidente de la Diputación de Granada
En relación a la subvención destinada a la financiación de proyectos para la lucha contra la despoblación y ante el reto demográfico de municipios y entidades locales autónomas de la provincia de Granada, concedida al municipio/ELA de _____________________ para el proyecto “ACTUACIONES MUNICIPALES QUE FAVOREZCAN LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA – PLAN ECOPUEBLO 2025” mediante resolución número XXXX de XXXX de XXXX de 2025, 
Se comunica la modificación de las CLASES DE ACTUACIONES descritas en la memoria de solicitud de la subvención (Anexo 1) siendo las nuevas actuaciones las siguientes: (Marcar los tipos de actuación que se vayan a realizar)

	
	Nombre de la actuación
	Código
	A.E.

	EFICIENCIA ENERGÉTICA
	Acciones de Mejora alumbrado público
 
 
	Sustitución puntos de luz alumbrado público
	1.1.a.
	

	
	
	Alumbrado Público Solar
	1.1.b.
	

	
	
	Sistemas de control inteligentes/Renovación Cuadros alumbrado
	1.1.c.
	

	
	Mejora de Epidermis Edificios públicos
	Mejora aislamiento de cerramientos
	1.2.a.
	

	
	 
	Renovación de Huecos acristalados
	1.2.b.
	

	
	Sistemas pasivos para reducción de radiación solar
 
	Edificios públicos. (Toldos/ Aleros/ pérgolas/ contraventanas)
	1.3.a.
	

	
	
	Calles y Plazas (Toldos)
	1.3.b.
	

	
	Renovación instalaciones de climatización interior por tecnologías más eficientes.
 
 
	Aerotermia
	1.4.a.
	

	
	
	Biomasa
	1.4.b.
	

	
	
	Iluminación Interior
	1.4.c.
	

	ENERGÍAS RENOVABLES
	Tecnología Fotovoltaica
	Instalaciones públicas municipales para autoconsumo
	2.1.a.
	

	
	Almacenamiento
	(Incorporación de sistemas de almacenamiento
	2.2.a.
	

	
	Tecnología Solar Térmica
	 
	2.3.a.
	

	MOVILIDAD SOSTENIBLE
	Adquisición de vehículos eficientes
 
 
	Vehículos Eléctricos
	3.1.a.
	

	
	
	Vehículos Híbridos Eléctricos
	3.1.b.
	

	
	
	Vehículos Híbridos Gas
	3.1.c.
	

	
	Instalación de puntos de recarga
	
	3.2.a.
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Sin otro particular, reciba un cordial saludo, en ___________, a fecha de la firma electrónica
El/La Alcalde/sa

*Esta solicitud solo podrá presentarse hasta tres meses antes de la finalización del plazo de ejecución de la subvención
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